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No.- 3255 DECRETO 150

JAVIER MAY RODRÍGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEG-ISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIÓN 1, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- En sesión pública del Pleno celebrada el día 04 de marzo del año 2025, la 
Diputada Ángela Avalas Jiménez. de la Fracción Parlamentaria de MORENA, 
presentó Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona al artículo 
46 la fracción XXI de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Tabasco, la cual por instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva se turnó 
a la Comisión Ordinaria de Fortalecimiento Municipal y Trabajo, para el análisis 
y emisión del acuerdo que en derecho corresponda. 

2.- Mediante oficio No. HCE/SAP/0158/2025, de esa misma fecha, el Doctor 
en Derecho Remedio Cerino Gómez, Secretario de Asuntos Parlamentarios 
del Congreso del Estado, hizo llegar a la Comisión la iniciativa mencionada 
para los referidos efectos. 

3.- Que, derivado del análisis correspondiente, quienes integran ese órgano 
colegiado, han determinado emitir y someter a consideración del Pleno, el 
dictamen correspondiente, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo ~6 , fracción 
1, de la Constitución Política dei .Estado Libre y Soberano de Tabasco, es 
facultad del Congreso del Estado, expedir, reformar, adicionar, derogar y 
abrogar las Leyes y Decretos para la mejor Administración del Estado, 
planeando su desarrollo económico y social. 
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Trasladar la conversación sobre la menstruación digna de la esfera privada a 
la pública, nos permite reconocer que las mujeres y las personas 
menstruantes no son una minoría, y evita estandarizar el cuerpo masculino 
como norma. Lo que, a su vez, coadyuvará a combatir los tabúes y la 
ignorancia que limitan el ejercicio de derechos. 

SEXTq. Que según la Primera Encuesta Nacio.nal de Gestión Men~trual de 
UNICEF, Essity y Menstruación Digna México, 3 el 20 por ciento de ·las 
adolescentes, mujeres y/o personas menstruantes que estudian o trabajan no 
cuentan con la infraestructura necesaria para la gestión menstrual en 
escuelas, oficinas u hogares; y el 21 por ciento de quienes menstrúan con 
dolor ha tenido que faltar al trabajo o dejar de realizar tareas laborales 
importantes debido a esta condición. De igual modo, 9 de cada 1 O 
adolescentes, mujeres y/o personas menstruantes encuestadas consideran 
importante para su vida cotidiana implementar iniciativas como otorgar 
permisos menstruales y aumentar la disponibilidad de recursos públicos para 
acceder a productos menstruales. 

SÉPTIMO. Que, en ese márco, en diversos congresos locales, tomando en 
cuenta que las diversas iniciativas presentadas en su mayoría por mujeres 
preocupadas porque se atienda esa situación, han aprobado reformas a la 
legislación laboral para establecer la expedición de licencia menstrual por 
dismenorrea incapacitante a personas menstruantes al servicio del Estado, 
siendo estos los congresos de Campeche, Colima, Coahuila, Hidalgo, Nuevo 
León, Tamaulipas y Quintana Roo, con lo cual se responde tanto a los 
antecedentes internacionales y nacionales, como a la deuda histórica de 
género y a la lucha feminista que desde las bases de la población se ha 
impulsado. 

OCTAVO. Que derivado de lo anterior, tomando en consideración que, como 
ha quedado expuesto la dismenorrea causa dolor menstrual severo que puede 
llegar a ser incapacitante, lo que impide a las trabajadoras desempeñar sus 
funciones laborales con normalidad, se considera procedente adicionar la 
fracción XXI al artículo 46 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Tabasco, a efectos de establecer que se deberá conceder licencia con 
goce de sueldo hasta por dos días hábiles a las mujeres trabajadoras o 
personas menstruantes a quienes se les haya diagnosticado con 
endometriosis grado dos, ·dismenorrea primaria o secundaria en· grado 

3 Consultable en: 
https://www.unicef.org/ mexico/medía/7576/fíle/Primera%20encuesta%20nacional%20de%20gestí 
%C3%B3n%20menstrual%20en%20M%C3%A9xico.pdf 
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incapacitante, o que, por otros síntomas ocasionados por el periodo 
menstrual, no puedan cumplir con sus obligaciones laborales, para lo cual 
deberán presentar en el área correspondiente de su centro laboral, el 
certificado médico pertinente, con duración de un año, el cual se podrá renovar 
previa revaloración médica y debe ser emitido por personal especialista en 
ginecología del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco (ISSET). 

NOVENO. Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 36, fracción 1, de 
la Constitución Poiítica del Estado Libre y Soberano de Tabásco, el Congreso 
del Estado se encuentra facultado para expedir, reformar, adicionar, derogar 
y abrogar las Leyes y Decretos para la mejor Administración del Estado, 
planeando su desarrollo económico y social. Por lo que se emite y somete a 
consideración del Pleno el presente: 

DECRETO 150 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones XIX y XX del artículo 46. Se 
adiciona la fracción XXI al artículo 46 de la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Tabasco; para quedar como sigue: ' 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco 

Artículo 46 ... 

'· 

1 a la XVIII.-... 

XIX. Otorgar licencia con goce de sueldo al trabajador o trabajadora que done 
órganos o tejidos de manera altruista, para lo cual deberá presentar 
previamente solicitud por escrito, acompañando los certificados o documentos 
que acrediten, el tipo de donación, análisis o estudios clínicos necesarios, la 
temporalidad de la intervención quirúrgica y de recuperación requeridos, 
mismos que constituirán el justificante correspondiente. En este caso, no 
deberán afectarse, suspenderse o disminuirse, total o parcialmente, la 
antigüedad, el salario, los bonos, las compensaciones, las prestaciones 
legales o extralegales o cualquier remuneración qúe venía recibiendo la 
persona donante hasta antes de la donación de que se trate; 

XX. Otorgar, anualmente, permiso con g"oce de sueldo a las trabajadoras y a 
los trabajadores que lo soliciten, para acudir a realizarse estudios o análisis, 
con el objeto de prevenir o detectar algún tipo de cáncer; debiendo acreditarse 
dicha realización con los documentos correspondientes; y 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL 
PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO; A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

,qol/~( IV' ,/ 
JAVIE MA Y R DRIGUEZ 

GOBERNADOR CONSTITUC)ONAL DEt ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO 

Cg:~ 
JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE 

LOS SANTOS 
CONSEJERO JURÍDICO DEL 

PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO 
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